[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º - De interés legislativo de esta Honorable Cámara el “Festival de la Gastronomía y la Cerveza Artesanal”, que se realizará entre los días 18 y 21 de abril del corriente año, en el Predio Municipal Galpones del Puerto de la ciudad de Gualeguaychú.
Artículo2º - De forma.












FUNDAMENTOS

Señor Presidente:	
El “Festival de la Gastronomía y la Cerveza Artesanal”, se realizara entre los días 18 y 21 de abril del corriente año en la zona portuaria y costanera de nuestra ciudad con Entrada Libre y Gratuita, con motivo del fin de semana extra largo de Semana Santa, el mismo contará con puestos de artesanos y feriantes, artistas en escena, stand up, clases magistrales de cocina, puestos gastronómicos, entre otras diversas atracciones.
El mismo tendrá un entorno familiar y se desarrollará entre las 11hs. y 24 hs. cada día, siendo un atractivo para la región en una fecha importante a nivel turístico, un evento que año a año crece y se consolida dentro del calendario turístico argentino.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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